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SOLICITUD   DE   FINANCIAMIENTO   DE   LIBROS

Fecha:     /     /
AUTOR: ______________________________________________C.I. No.__________________

FACULTAD: ______________DEPENDENCIA: _____________Teléf. UCV: 


DIRECCIÓN PARTICULAR: 


___________________________________________________________ Teléf. HAB: 


CELULAR:_____________________ E-MAIL: _____________________________________

TÍTULO DE LA OBRA: 

COEDICIÓN: Sí ____  No ____     INSTITUCIÓN COEDITORA: 


AVAL ACADÉMICO: 


ORIGEN DEL TRABAJO: ASCENSO: _____INVESTIGACIÓN: _____ DOCENCIA: 


ASPECTOS TÉCNICOS: Tiene Diskettes, ___ en cuál programa: 



Ilustraciones o Fotos :
____________________   color (    ) b/n (      )


Observaciones:


POSIBLE MERCADO DE LA OBRA: 


PUNTOS DE INTERÉS PARA SU COMERCIALIZACIÓN y/o DISTRIBUCIÓN: 


____________________
             FIRMA

RECAUDOS:

-
Cuatro (04) ejemplares de la obra

-
Curriculum Vitae

-
Índice y resumen de la obra

-
Aval del organismo académico correspondiente 

- 
Carta de aceptación de todos los autores, en el caso de que hubiera más de un autor

NOTA: TODA SOLICITUD DE FINANCIAMIENTO DEBE PRESENTARSE CON LOS RECAUDOS COMPLETOS, PUES DE LO CONTRARIO NO SERÁ ACEPTADA PARA SU TRAMITACIÓN.

USTED DEBE CONSERVAR ESTE INSTRUCTIVO

¿CÓMO PRESENTAR ORIGINALES

PARA SU PUBLICACIÓN?


_________________________________________________

Objetivo
Este instructivo tiene como objetivo suministrarle una guía


para la correcta preparación de sus originales, de forma tal


que cumpla con los requisitos exigidos para su presentación 


a la imprenta y al mismo tiempo, agilizar el proceso editorial


_______________________________________________

El autor deberá consignar cuatro (04) ejemplares de la obra presentados de acuerdo a las siguientes especificaciones:
Formato
-
Escritos en procesadores de palabras.


-
Papel tamaño carta.

· -
Todas las páginas deben ir numeradas correlativamente.


_____________________________________________________

Diskettes
Si su obra es aceptada para la publicación y posee 

0 Zip
diskette o zip del trabajo, deberá consignarlo ante el Dpto. 

de Relaciones y Publicaciones, escrito en Microsoft Word. 

Igualmente en el Diskette o Zip debe identificar la versión utilizada y los 

archivos allí contenidos. 

NO se aceptará información en archivos del software Power Point, ya que no tiene salida para reproducción Offsett.


_________________________________________________

Estilo
-
Los comienzos de cada capítulo deben ir en hoja aparte.


-
NO identificar las páginas del cuerpo o contenido del



libro con el nombre del autor.


-
Evitar tachaduras y correcciones.

· 
Cada ejemplar debe tener su índice correspondiente ( al 

principio o al final del trabajo).


_________________________________________________

Fotos, 
-
Deben suministrarse en originales o impresos en láser, 

Ilustraciones,

tamaño mínimo 12 X 18 cms. ó Fotografías 5 X 7 pulgadas.

Tablas y Gráficos
No se aceptarán fotocopias a color

· Deben estar numerados, ordenados e indicarse el lugar 



donde irán incluidos en el texto.

-
Las Tablas podrán presentarse en Word y los Gráficos en EXCEL, TIFF o EPS

· En caso de entregar las imágenes en formato digital (Cartucho ZIP o CD), deben venir en formato TIFF o EPS, tamaño mínimo 12 X 18 cms. De ser scaneadas deberán tener una resolución mínima de 300 DPI.


-
Sólo deberá suministrar un juego de originales
Carátulas
-
Serán elaboradas por el Dpto. de Relaciones y 




Publicaciones, de acuerdo con su criterio editorial



El Dpto. de Publicaciones podrá consultar al autor, 



en cuanto a fotos o ilustraciones, para temas muy específicos.



Si su obra es aceptada para la publicación, usted deberá



consignar ante el Dpto. de Relaciones y Publicaciones un Diskette 

con un resumen del currículum del (los) autor (es) y del contenido de la obra, en la aplicación Microsoft Word.

Este texto no debe exceder las 30 líneas. 


_________________________________________________

Bibliografía
-
Puede ir al final de cada capítulo o al final de la obra.

- 
Utilizar UN (1) sólo criterio bibliográfico para

todo el trabajo. Preferiblemente el aprobado por la 

Norma Venezolana Covenin 166:1997. (Se puede 

conseguir en Fondonorma, Tlfs. 575.41.11)

_________________________________________________

Varios Autores
-
Deben unificar la presentación y estilo del contenido del 


Trabajo.

· Utilizar UN (1) sólo criterio para la(s) bibliografía(s). 

Preferiblemente el aprobado por la Norma Venezolana 

Covenin 166:1997. (Se puede conseguir en 

Fondonorma, Tlfs. 575.41.11)

_________________________________________________

Observaciones
-
Los originales consignados deberán ser definitivos, ya 



que no serán aceptadas modificaciones de contenido 



una vez aprobada su publicación.


-
En caso de alguna consulta adicional, puede comunicarse



con la Lic. Yandra Araujo o la Sra. Milagros Serra en el



Dpto. de Relaciones y Publicaciones del CDCH.

Atentamente,

Yandra Araujo.

Jefa del Dpto. de Relaciones y Publicaciones.
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